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sEñoR SENADoR DE LA nnc¡ón
DR. ANTONTO BARRTOS F., PRESTDEilTE
coursróN DE sALUD púsucn y sEcuRrDAD socrAL
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
PALACIO LEGTSLATIVO
ASUNCIÓN

Señor Senador Nacional :

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer
referencia al Proyecto de Ley'QUE MODIFICA tA LEY No 4392 QUE CREA
EL FONDO NACIO}IAL DE RECURSOS SOLIDARIOS PARA IA SALUD
(FONARESS)", presentado por los Senadores Desiree Masi, Pedro Arturo
Santa Cruz, Amado Florentín, Esperanza Maftínez, Derlis Osorio y Rodolfo
Friedmann.

Al respecto, cumplo en adjuntar a la presente el Dictamen A.J. N"
L95712020, de fecha L7 de diciembre de2A20, emitido por la Dirección General
de Asesoría lurídica y suscrito por el titular de dicha dependencia, Abog.
Gustavo lrala Villar, cuyas consideraciones representan el parecer de esta
Cartera de Estado respecto a dicho Proyecto de Ley.

Hallo propicia la ocasión para
testimonio de mi mayor consideración,

DR. 
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